
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN No 2020-00186 
 
   Atendiendo a las manifestaciones elevadas en el escrito que antecede, 
ordenase el Emplazamiento del demandado JORGE HERNANDO GONZALEZ 
BUENO, en los términos del artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
    En consecuencia, secretaria proceda con la inclusión del proceso en el 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 HOY 11 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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